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mero 329. y cuya superficie~ definida en la ORlen de 12 de
septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre).
por la que se le con<:edi6 la prórrop excepcional.

Segundo.-De acuerdo coo lo dispuesto en el articulo 77 de la
Ley 21/1974. de 27 de junio. el Area extinguida revierte al Estado.
y adquirirá la condición de franca y registrable, a los seis meses de
la fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». si el Estado 00 hubiera ejercido antes la facultad que le
confiere el apartado 4.2 del articulo 14 del Reglamento de 30 de
julio de 1976, de asumir su investi¡aciÓD por- sf mismo o sacar su
adjudicación a concurso.

Tercero.-Devolver las prantlas prestadas para responder del
cumplimiento de las obli&aciones emanadas de la 1e&islación de
hidrocarburos y de la Ordéo de 12 de septiembre de T985. por la
que se con<:edió la primera prórrop al permiso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Miguel Anael Fello Hernández.

nmo. Sr. Director seneral de la Enersia.

RESOLUCJONdi 16 tklmmzo di 1987. di la Direrció.
Gt!neraJ di la Energ(a, por la que • inscribe a la
Empresa «CUQ/iconlrol. SociedIIJJ Á.ó.irntlJ>. en el
Rqistro Especial di EnlUkuJes paro. la Formació. de
lnittWJdor.. de GllS.

La Empresa «Cualicontro~ Sociedad Anónima». ha solicitado
en esta Dirección General de la EoelJ.la ser inscrita en el Registro
Especial de Entidades para la Formaclóo de Instaladores de Gas, de
conformidad con lo establecido en el capitulo III de la instrueción
sobre instaladores autorizados de gas y Empresas instaladoras
al'robada por Orden del Ministerio de Industria y Energia de 17 de
diciembre de 1985 (cBotetín Oficial del Estad... de 9 de enero de
1986).

Vista la solicitud presentada y demú documentación comple
mentaria. la Orden de 17 de diciembre de 1985 y la Ley de
Procedimiento Administrativo, esta Dirección General teniendo
en cuenta el informe favorable emitídn por la I>inocción General de
Industria. Ener¡la y Minas de la Comunidad de Madrid, ha
resuelto:

Inscribir a la Empresa «Cualicontro1, Sociedad Anónima», en el
Registro Es;>ecial de Entidades para la Formación de Instaladores
de Gas, exJstente en esta I>inocción~ con anqIo a las
si¡uientes condiciones:

Primera.-El 6mbito &eOIl'áfico territorial de actuación JlU!l1a
impartición de toa eunói de inataladores de ... estad limitado a
la provincia de Madrid.

Segunda.-Cada uno de los cunos te6rico-¡ricticos para la
formación de instaladora de ..... que vaya a impartir la Empresa
«CttaIicontrol. Sociedad AnÓIl1lllll», deberán ser autorizados pre
viamente por los Or¡anos territoriales com~tes.

Tercera.-La Empresa «CttaIicontro~Sociedad An6nima». debe
rá presentar anualmente en los Organismos Territoriales correspon
dientes 'j en esta I>inocción General una Memoria de actuaciones
de conformidad con lo previsto en el capítulo III de la citada
Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas
Instaladoras.

Cuarta.-La inscripción a que se refiere la I'"'sente resolución
tendrá un plazo de vigencia de tres años, pudIendo el interesado
solicitar la prorroga de dicho plazo dentro de los seis meses
anteriores a la finalización del mismo.

Lo que se comunica a toa efecto< oportunos.
Madrid. 16 de marzo de 1987.-E1 Director senerol, Víctor Pe

roz Pita.

RESOLUCION di 16 de mano de 1987 de la
Dirección Genert1J de la E.erg(lI, por la que .'iTISCTibe
IÚ Colegio OficiDJ de Ingeniero.s ll1fi1u(ria/.. de Ara
gó. y La Rioja en el Registro EspeciIÚ de Enlidl1Jes
para la FortnllCiÓ. de [nstlÚadores de GllS.

El Colegio Oficial de In¡enieros Indultria1es de Ara¡ón y La
Rioja ha solicitado en esta Dirección General de la En. ser
inscrito en el Re¡istro Especial de Entidades para la Formaetón de
Instaladores de Gas, de conformidad con 10 establecido en el
capitulo III "e la instrucción sobre Instaladores autorizados de 80S
Y Empresas lDstaladoras, aprobada por Orden del Ministerio de
Industria y Enersia de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación comple
mentaria, la Orden de 17 de diciembre de 1985 y la Ley de
Procedimiento Administrativo, esta Dirección General, teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por las Direcciones Provin
ciales del Ministerio de Industria y Energla en Z&raaoza y La Rioja.
y por el Departamento de Industria, <Amercio y Tunsmo de la
Diputación General de Araaón. ha resuelto:

Inscrij>ir al Colea\o Oficial cI!' InaeJlier!lllndultria1es de Ara4ón
y La RioJa en el Registro Especial áe Entidades para la FormaCión
de Instaladores de Gas, existente en esta Dirección General, con
arresJo a las siauientes condiciones:

. Prim~-El 6mbito ~co territorial de actuación para la
1D1part1Ctón de toa cunos de lDStaladora de ... estad limitado a
las Comunidades Autónomas de Arqón y.I,a Rioja..

Segunda.-Cada uno de loo cunos teOrico-practicos para la
formación de insta1adora de pi, que vaya a impartir el Colesio
Oficial de Ingenieros Industriales de Arqón y La Rioja deberán ser
autorizados previamenteJlOr los Or¡anos territoriales competentes.

Tercera.-E1 Colegio Oficial de Inpoieros Induatriales de Ara
IÓn y La Rioja deberá presentar anualmente en loo Clrpnismos
territoriales COilespoudientes y en esta I>inocción General una
Memoria de actuaciones de conformidad con lo previsto en el
capitulo nI de la citada Inatrucción sobre IlIItaIadores Autorizados
de Gas y Empmu inItaladonL

Cuarta-La inscripción a que le refiere la p:aente Resolución
tendrá un plazo de visencia de tres ailos, pudiendo el interesado
solicitar la próJTOl1l de dicho plazo dentro de 101 seis meses
anteriores a la finalización del mismo.

Lo que se comunica a loo efecto< oportunos.
Madrid. 16 de marzo de 1987.-E1 Director seneral. Victor Pé

roz Pita.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
9209 ORDEN de 2ó delebrero de 1987 por la que se declara

la instlllació. de la industria cdmica de embutidos de
doña FrancisctJ Obrador Vida! en s.. SIlIi.es (BlÚOO
res). inc/uidD en zo"" de prej'emue ioaúizació. indus
trial tJgr/lria y se fIPI'I'ebt¡ el proyeclo defi.itivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la petición de
doña Francisca Obrador Vida! (número de documento nacional de
identidad 78.185.5031, para la instalación de una industria ~rnica
de embutidos en Ses Slúines (Baleares), oeogil!ndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972. de 18 de -.osto. y de acuerdo con la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre lDdustrias de interés preferente
y demó disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

VDo.-Declarar la instalación de la industria cárnica de embuti
dos de doña Francisca Obrador Vida! en Ses Salines (Baleares).
comprendidas en la zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Baleares del Real Decretn 3184/1978. de
I de diciembre, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorpr para la instalación de esta industria los beneficios
actualmente en vi&or de los artículos 3.° y 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. en las cuantias que determina el srupo
A. de la Orden del Ministerio de A¡ricultura, de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965. excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente loca1ización industrial apria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
6.572.869 pesetas. La subvención será, como máximo. de 788.744
pesetas (ejercicio 1987, prosrama 822A, «Comercialización, Indus
trializaClón y Ordenación Alimentaria», aplicación presupuestaria,
21.09.771~

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en IU caso, de las bonifiaLciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el impone
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a parUr del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de) Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987,


